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1.- En cuanto a la solicitud presentada por la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA1 se dispone aceptar su renuncia como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos del artículo 76 del Código General 
del Proceso. 

 
2.- Sobre la petición de terminación elevada por LUZ NATALIA 

ROMAN OCAMPO2 en su calidad de representante legal de RESFIN 
S.A.S., el Juzgado no puede tener en cuenta su pedimento debido a que la 
peticionaria no es abogada. Así mismo, el objeto social principal de la 
sociedad que representa no es el de prestación de servicios jurídicos y por 
ende no puede darse aplicación a la norma contenida en el inciso segundo del 
artículo 75 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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